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MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 13 de julio de 1971 sobre aplicación de
beneficias de la Seguridad Social a los trabajado
res españoles emigmntes dedicados a actiridades
marítimo~pe3queraspor euent.~ajena.

Ilustrísimos señores:

La preocupación del Ministerio de Trabajo en favor de los
españoles que, en uso de su dere<::ho, emigran para trabajar en
otras naciones, se viene manifestando en la promoción de Con
venios bilaterales y multilaterales de emigración y para aplica
cIón de la Seguridad Social que aseguren a aquellos trabajado
res los beneficios de la legislación interna de los países de empleo
y especialmente la conservación de derechos de Seguridad Social
en curso de adquisición y el pago a prorrata de las prestaciones
causadas.

Con igual finalidad se han dictado en la legislación interna
las disposiciones conducentes a oompletar aquel cuadro de pro
tección; debiendo destacarse entre tales disposiciones el Decreto
107511970, de 9 de abril, sobre asistencia sanItaria a los trabaja
dores españoles emigrantes y a los familiares de los mismos re
sidentes en territorio nacional, y la Orden de 10 de junio de
1970. que dió normas para. su aplicación y desarrollo, así como
la Orden de 6 de febrero de 1971, que modific61a de 24 de sep
tiembre de 1968, reguladora· del Convenio ,especial con las Mu
tualidades Laborales del Régimen General, para adaptarlas a las
circunstancias concurrentes en los trabajadores emigrantes que
deseasen conservar, mediante tal sistema, una situación ashni
lada a la de alta en dicho Régimen.

Las condiciones de trabajo en la actividad maritimo-pesquera
han motivado tradicionalmente una regulación, especíÍÍca de la
misma, tanto en el ámbito de la legislación emigratoria como
en el de la propia Seguridad SOCial; así como la exclusión o no
aplicación de algunos Convenios internacionales a la gente de
mar; así se ha puesto de manifieste en la: excepción contenida
en el Convenio número 97 de la Organización Internacional de
Trabajo, ratificado por el Estado español, y en el establecimien
to y regulación de un régimen especial de la Seguridad Social
de los lJ:'rabajadores del Mar,

La Ley 116/1969, de 30 de diciembre, reguladora del menciona·
do Régimen Especial, en su disposición final cuarta, autoriza a
este Ministerio para dictar las disposiciones necesarias relativas
a la situación de los marinos espafioles que presten servicio en
buques extranjeros y el Reglamento General de dicha Ley, apro
bado por Decreto 1867/1970, de 9 de julio, en el párrafo segundo
del articulo L°, dispOne la aplicación supletoria de las normas
del Régimen General, y en el artículo 60 considera situaciones
asimiladas a la de alta las previstas en el citado Régimen Ge
neral.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge
neral de la Seguridad Social y teniendo en cuenta lo solicitado
por los Institutos Espafioles de Em1gracián y Social de la Ma~

rina, ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.<} Los trabajadores españoles emigrantes, asistidos
por el Instituto Español de Emigración, que se hallen dedicados
a actividades maritimo.pesqueras por cuenta ajena a bordo de
buques abanderados en paises con los que no exista Convenio de
reciprocidad en materia de asistencia sanitaria de la Seguridad
Social, o cuando en virtud del mismo esta asistencia no ser.
aplicable a sus familiares' residentes en Espafia, gozarán, para
si y sus famillares, en los desplazamientos temporales a España,
asi como para sus familiares o asimilados residentes en ella, de
la asistencia sanitaria por enfermedad común, accidente no
laboral y maternidad, en las condiciones establecidas en el De
creta 1075/1970, de 9 de abril, y en la Orden para su aplicación
y desarrollo, de 10 de junio siguiente, con las particularidades
que a continuación se señalan;

Primera.-Las refcrenclas al Instituto Nacional de Previsión
se entenderán hechas al Instituto Social de la Marina.

Segunda.-Las referencias al Régimen General de la' Seguri·
dad Social se entenderán efectuadas al Régimen Especial de los
Trabajadores del Mar.

Tercera.-La base de cotización aplicable será la mínima de la
Tarifa de Bases de Cotización que corresponda, en cada momen
to, a los trabajadores adultos incluidos en el primer grupo de
los establecidos en el articulo 33 del Reglamento General apro·
bada por Decreto 1867/19'10, de 9 de julio.

Cuarta.-En las liquid,aciones que el Instituto Español de Emi
gración ha de efectuar al Instituto Social de la Marina. se ten·

drán en cuenta el número de trabajadores que hayan estado
protegidos de acuerdo con lo previsto en el presente articulo
y los periodos de tiempo que comprenda dIcha situación, compu
tando siempre, a tal efecto, meses naturales completos.

Quinta.-El Im.í:ituto Español de Emigración efectuará el In
greso de las cuotas procedentes, integradas por la aportación em

. presarial y la de los trabajadores, por anualidades vencidaa, en
el primer trim~tre del año siguiente a la anualidad de que se
trate y de forma cer.'tralizada. .

Art. 2.0 Los trabajadores españoles a que se refiere el articulo
precedente podrán disfrutar de una situación as1milada a la de
alta, mediante la suscripción del Convenio Especial que se re
gula en la Orden de 24 de septiembre de 1968 y en la de _6 de
febrero de 1971, que adaptó dicha regulación a las circunstancias
con::-urrentes en los trabajadores emigrantes, con las particula.
ridades que a continuación se indican:

Primera.-Las referencias a las Mutualidades Laborales se en
tenderán efectuadas al Instituto Social de la Marina.

5egunda.-Las referencias al Régimen General de la Seguri
dad Social se entenderán hechas al Régimen EspecIal de los
TrabajadoreJj del Mar.

Tercera.-Las cvota'5 a satisfacer deberán corresponder. en
cualquier caso, al primer grupo de los establecidos en el articu
lo 33 del ReglJ.mento General, aprobado por Decreto 1867/1970,
de 9 de julio.

Art. 3.°;

1. Los trabajadrres que deseen acogerse a lo dispuesto en
los artículos 1.0 o 2,0 de la presente Orden deberán solicitarlo
así, ateniéndose a las siguientes normas:

Primera,-Las solicitudes irán dirigidas al Instituto Social
de la Marina y se presentarán en las Delegaciones Provinciales
del Instituto Español de Emigración.

Segunda.-Dichas soliCitudes se formularán por triplicado, en
Los impresos oficiales que serán facilitados a los interesados por
el Instituto Español de Emigración,

Tercera.-Las solicitudes se formularán conjuntamente cuan..
do los interesados deseen acogerse simultáneamente a las dos
modalidades de protección.

2. De igual forma deberán comunicar los trabajadores intere.
sados aquellas circunstancias que hayan de dar lugar al cese
de las modalidades de protección a que la presente Orden Be!
refiere,

3, El Instíluto Español de Emigración cursará al Instituto
Social de la Marina, debidamente informadas,. las comunica..
dones previHas di este articulo y podrá proponer al mismo
el cese de cualqui€ra de ambas modalidades de protección, cuan...
do hayan dej<ldo de concurrir con alcance individual o colec..
tivo los requisitos condicionantes de la modalidad de que se
trate.

4. Las deeisiünes del Instituto Social de la Marina sobre las
materias a que esta Orden se refiere serán comunicadas a los
trabajadores interesados y, en su caso, a sus faromares benefi
ciarios rt~sidentfs en España, utilizando para ello. respecto a los
priJ;neros, el mismo conducto que haya servido para cursar la
consiguiente solicitud.

DISPOSIcrON FINAL

1. Se faculta a la Dirección General de la Seguridad Social
para resolver las cuestiones que puedan plantearse en la aplica..
ci6n de la presente Orden, que entrará en vigor el dia 1 del
mes natural siguiente al de Su publicación en el «Boletin Ofi
cial del Estado)).

2. Los Institutos Español de Emigración y Social de la Ma
rina, a través de sus Servicios propios, las Agencias Consulares
españolas y las Agregadurlas Laborales en el extranjero, procu
rarán dar la mayor difusión posible a 10 dispuesto en la presente
Orden y adoptarán las medidas necesarias para facilitar la
protección prevista en los artículos L° y 2.0 de la misma a los
trabajador% dE'1 sector maritimo-pesquero que inicien su traba.
jo en las eúndiciones señaladas en dichos preceptos.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los trabajadores españoles que reúnan las condiciones exigi
das en los artículos 1,0 y 2.0 de la presente Orden y en las dispo
siciones del Régimen General a que se remiten dichos precep.
tos, y que se encuentren actualmente trabajando fuera del terri
torio nacional, podrán acogerse a ,lo establecido en esta Orden.
siempre que lo soliciten. en plazo m..'Íximo de un año, contado
a partir de su entrada en vigor, del Instituto Social de la Ma-
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tina. "en la fonna seííaIada en el articulo 3.° de aquélla y a
través de las Delegaciones del Instituto Espafiol de_ Emigración
en el extranjero o, de no existir éstas, de las representaciones
consulares espafiolas.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a VV. ll.
Madrid, 13 de julio de 1971.

DE LA FUENTE

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Hach. ¡..ha t'!"lplgrOl.~,ilQ"

(,) /f RESOLUCION de la D1.rectJión Genera de Energía
y Combustibles por la que se delega la autortza
ct6n de centrales eléctricas hasta una pOtencia de
1.000 kW. en las Delegaciones Provinciales del Mi-
11hterto r).e Industria. .

El Decreto 261711966. de 20 de octubre, sobre autorización
de centrales eléctricas, e.stablece en su artículo 7.0. apartado a),
que la autorización de las instalaciones de los centros de pro
ducción de energía de cualquier natu¡'aleza y potencia son de,
la comp€tencia de la Dirección General de la' Energía.

En varias ocasiones las Delegaciones Provinciales han soli
citado se delegue en ellas la autorización de las pequefias cen
trales eléctricas, con objeto de dar mayor rapidez a la trami
tación de los expedientes, conSiderando que ello muy poco, o
nada, puede afectar a los planes generales de electrificación
nacional, dada la pequeña entidad de estas instalaciones.

Visto el articulo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado, que establece que las atribuciones
reconocidas a las diversas autoridades de la Administración del
Estado serán delegables en los órganos inferiores. esta Direc
ción General ha resuelto:

1.0 Delegar en las -Delegaciones Provinciales del Ministerio
de Industria, en tanto no se dicte ninguna Resolución en con
trario, la autorización de todo tipo de centrales eléctricas hasta
una potencia máxima de 1.000 kW., cualquiera que sea su ten
sión, con todas las instalaciones auxil1ares y complementarias
precisas que hayan de instalarse en sus respectivas provincias.

2.° Las Delegaciones Provinciales velarán que en los proyec
tos de laa centrales que autoricen y en su instRIación se cum·
plan las nottnas y Reglamentos vigentes para este tipo de ins
talaciones.

3.° Enviarán a la Dirección General de Energía y Combus
tibles relación cada año de las instalaciones de producción de
energía eléctrica que ha~ autorizado..

Lo que digo a VV. SS. para su cumplimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a VV. SS. muchas allOS.
Madrid, 8 de julio de 1971.--EI DIrector general, Francisco

Pérez.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria.

11. Autoridades y Personal

Nc;>MBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de funio de 1971 por la que causa
o causará bala en la Agrupación Temporal Milítar
para Servicios Civiles el personal que se cita.

Excrnas. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
llmr para Servicios Civiles por los motivos y en las fectlas
que se indican (o la causarán en las que también se especifi
can), el Jefe. Oficiales y Suboficiales que a continuación se
relacionan, con expresión del empleo y Arma, nombre y situa
ción, motivo y fecha de la baja:

Colocados

CapitAn de complemento de Caballería don Alberto Prieto
Alonso. A03PG. Ministerio de Obras Públicas. Málaga.-Reti~
rado. Le corresponderá el 24 de septiembre de 1971.

Teniente de complemento de Agrupación Obrera'TopOgráfica
don Miguel Bizquerra Alemany. Ayuntamiento de Palma de
Mallorca. - Retirado. Le. corresponderá el 13 de septiembre
de 1971.

Subteniente de complemento de Policía Armada don Joa
qUín Merchán Marcos. Ayuntamiento de Valladolid.-Retirado.
Le coITeSpondló el 25 de 'mayo de 1971.

Brigada de complemen,to de. Ingenieros don Cannelo Gón
gora González. Hospital· Militar de Algeciras (Cádiz).-Retira-
do. Le correspOnderá el 14 de septiembre de 1971.

Sargento de complemento de Infantería de Marina don Juan
Cerezuela Fábregas. AR4PG. Ministerio de Hacienda. Palma de
Mallo~a.-Retirado.Le correspOnderá el 12 de diciembre de 1971.

Reemplazo voluntario

Comandante de complemento de Guardia Civil don Germán
Pérez Botello.-Retlraflo. Le correspondió el 28 de mayo de 1971.

Brigada, de complemento de Guardia Civil don Enrique Lle-n. Menno.-Retlrado. Le correspondió el 27 de Junio de 1971.

0~-L ..

El personal retirado relacionado anteriormente. que proceda
de la situación de «colocadQ», quedará regulado a efectos de
haberes de su destino civil por lo establecido en la nueva re
dacción del articulo 23 a que se refiere el Decreto 33111967, de
23 de febrero («Boletln Oficial del EstadO)} número 50).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1971.-P. D., el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
López-Barrón Cerrutí.

Excmos. Sres. Ministros ..•

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 31 tú mayo de 1971 por la que se de
clara jubilado forzoso a don Gonzalo VáZquez Mar
tínez.

nmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 54.1 del RegIamento Orgánico del Cuerpo de Fiscales Mu-
nicipales y Comarcales, .

Este Ministerio ha acordado d~arar jubilado forzoso a don
Gonzalo Vázquez Martfnez. Fiscal de la. Agrupación de FiScalías
de santiago de Compostela. cuyo funcionario cumplirá la edad
reglamentaria el día 7 del mes de junio próximo.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 31 de mayo·de 1971.

ORIOL

" Ilmo. Sr. Director general de Justicia.


